
COTIZACIÓN ADICIONAL DE SOLIDARIDAD

Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero: aplicación a partir del 1 de enero de 2025.

• Cotización adicional para reforzar los ingresos del sistema a 

través de los salarios más altos. 

• Se aplica sobre la parte del salario que supere el importe 

de la base máxima de cotización. 

• Cotización dividida en 3 tramos: según el exceso sobre la 

base máxima, el % de cotización se aplicará en cada tramo.

• Distribución del tipo de cotización entre empresa y persona 

trabajadora: misma proporción que en el tipo de cotización por 

contingencias comunes.

Haciendo memoria… 

• El RD-ley 1/2025 regula el inicio de la aplicación de esta NUEVA COTIZACIÓN.

• Ya estaba regulado en el art.19.bis de la LGSS, pero según la Disposición Transitoria 42ª, empieza a aplicarse el 1 de 

enero de 2025, incrementándose progresivamente hasta el 2045.

¿Qué es la cotización adicional de solidaridad?

AÑO

€ desde base máx. 

hasta 10% base 

máx. (%)

€ desde 10% 

adicional hasta 

50% adicional 

base máx. (%)

€ superiores al 

50% adicional 

base máx. (%)

2025 0,92 1 1,17

2026 1,15 1,25 1,46

2027 1,38 1,50 1,75

…

2045 5,50 6,00 7,00
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Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero: incluye la aplicación a partir del 1 de enero de 2025.

Ejemplo: 

‒ Retribución de enero de 2025: 8.000€

‒ Base máxima 2025: 4.909,50€

Exceso 1º tramo hasta el 10% de base máxima→ Desde 4.909,51 hasta 5.400,45€

  - 10% de la base máxima: 10% de 4.909,50 = 490,95€ → Aplicar el 0,92% 

 Empresa= 490,95 x 0,77%= 3,78 €

 Persona trabajadora = 490,95 x 0,15% = 0,74€

Exceso 2º tramo desde el 10% hasta el 50% de base máxima→ Desde 5.400,46 € hasta 7.364,25€

  - La diferencia entre el 50% y el 10% de la base máxima= 1963,80€ → Aplicar el 1%

  Empresa=  1963,80 x 0,83% =16,30€

 Persona trabajadora = 1963,80 x 0,17% = 3,34€

Exceso 3º tramo a partir de 50% de la base máxima → Desde 7.364,26€ hasta 8.000€

  - El exceso del 3º tramo = 635,75€ → Aplicar el 1,17%

 Empresa = 635,75 x 0,98% = 6,23€

 Persona trabajadora = 635,75 x 0,19% = 1,21€

Cuota de solidaridad en 

el mes de enero de 2025: 

31,60€ 

(Empresa 26,31€ y la 

persona trabajadora 

5,29€) 
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https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/50df50a3-fe21-49ec-8c4c-ec3aade3ebe5/BNR+03-2025.pdf?MOD=AJPERES
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